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RADICACIÓN No. 2020-00270 
 

Obre en autos, téngase en cuenta y póngase en conocimiento de las partes la 

respuesta allegada por la DIAN, Por Secretar una vez realizada la diligencia de 

inventarios y avalúos se remitirá copia del acta de la diligencia junto con el 

certificado de defunción del señor Benito Chasoy Rosero.  

 

Ahora bien, en cuanto a la modificación de los inventarios y avalúos allegados por 

la parte actora, se pone en conocimiento de las partes, así mismo, el Despacho 

dispone: 

 

Por Secretaría ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que informe los 

depósitos consignados a nombre del señor Benito Chasoy Rosero. 

 

Así mismo se requiere a la parte actora, para que de contar con ello, allegue prueba 

de los referidos depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JM 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.064  hoy 1 de septiembre  de 2021 
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